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La Nueva Escuela Mexicana 

Principios y orientaciones 

 pedagógicas 

¿Qué es la Nueva Escuela 

¿mexicana? 

Orientaciones pedagógicas 

De las NEM. 

El derecho a la educación 

Y sus implicaciones  

pedagógicas 

Un propósito de la Nueva Escuela Mexicana es el compromiso por brindar calidad 

en la enseñanza. Las mediciones de diversos instrumentos aplicados en educación 

básica y media superior muestran que tenemos rezago histórico en mejorar el 

conocimiento, las capacidades y las habilidades de los educandos en áreas 

fundamentales como la comunicación, las matemáticas y las ciencias. La Secretaría 

de Educación Pública desarrolla esta Nueva Escuela Mexicana en un Plan de 23 

años que da base sustantiva para reforzar la educación en todos los grupos de edad 

para los que la educación es obligatoria. Así, la NEM es la institución del Estado 

mexicano responsable de la realización del derecho a la educación en todo el 

trayecto de los 0 a los 23 años de edad de las y los mexicanos. Esta institución tiene 

como centro la formación integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 

y su objetivo es promover el aprendizaje de excelencia, inclusivo, pluricultural, 

colaborativo y equitativo a lo largo del trayecto de su formación, desde el 

nacimiento hasta que concluya sus estudios, adaptado a todas las regiones de la 

república. 

La reforma a los artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución establece el derecho a la 

educación con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, desde el 

nivel inicial hasta el superior, que impulsará la Nueva Escuela Mexicana. Se reconoce 

a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes como personas con identidad propia que 

tienen garantizado el ejercicio de sus derechos sociales, económicos, culturales y 

educativos, igual que las maestras y los maestros, las autoridades educativas y el resto 

de la sociedad. El Estado está obligado a garantizar este derecho desde el nivel inicial 

hasta la educación superior vigilando, especialmente, que las y los estudiantes de los 

pueblos indígenas, afrodescendientes, migrantes, mujeres, personas con alguna 

discapacidad y los sectores marginados del país, tengan condiciones para ejercer su 

derecho a la educación en todos sus niveles, tipos y modalidades. SE basan en una 

formación integral, personas que vienen de diferentes contextos sociales, maestros y 

maestras comprometidos, planes y programas actualizados incluyendo cultura de paz, 

y están en un ambiente escolar incluyente 

La NEM impulsa una gestión escolar democrática, participativa y abierta que 

implique el compromiso efectivo de todos sus miembros y de la comunidad 

utilizarían, posteriormente, para establecer sus teorías. La gestión escolar está 

orientada a la excelencia, para la mejora continua de las prácticas pedagógicas. 

Esto implica el emprendimiento de procesos reflexivos que conducen a acciones 

concretas en el aula. Se trata de ponderar qué tareas deben mantenerse, porque se 

efectúan de manera óptima, y aquellas que, con base en información referente a los 

resultados, deben modificarse. El docente es actor fundamental para el logro de 

aprendizajes de niñas, niños y adolescentes, por lo que basa su labor en la realidad 

de su salón de clase; reconoce su incidencia en el ámbito local y comunitario, y 

está al tanto de los principales temas y debates que conciernen a su práctica deben 

de hacer un diagnóstico del grupo y organizar los contenidos y adaptarlos a su 

contexto para que él pueda seleccionar estrategias metodológicas que contribuyen 

al aprendizaje de las y los estudiantes 


